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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 13 de junio de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Córdoba, por el que se publica el Acuerdo de la 
Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua, por la que se abre 
un periodo de información pública sobre el proyecto que se cita, y se publica 
asimismo la relación de bienes y derechos del mencionado proyecto.

Esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Córdoba 
ha determinado publicar el Acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras y 
Explotación del Agua, por la que se abre un periodo de información pública sobre el 
Proyecto de Agrupación de Vertidos y EDAR de Fuente Palmera (Córdoba), con Clave 
A5.314.1048/2111, y publicar asimismo la relación de bienes y derechos del mencionado 
proyecto.

«Acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua, por 
el que se abre un periodo de información pública sobre el Proyecto de Agrupación de 
Vertidos y EDAR de Fuente Palmera (Córdoba), con Clave A5.314.1048/2111, cuyas 
obras se desarrollarán en los términos municipales de Fuente Palmera y Hornachuelos, a 
efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.
2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afecciones, según Ley de 

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.
3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 

de la Calidad Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del organismo competente para ejecución de las 
obras en dominio público hidráulico, conforme al artículo 52.2 del reglamento de Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Decreto 849/1986, de 11 de abril.

De conformidad con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en virtud 
de la competencia atribuida por la Orden de 22 de febrero de 2016, por la que se delega el 
ejercicio de determinadas competencias en diversos órganos directivos de la Consejería, 
y de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente: A5.314.1048/2111 con la denominación: Proyecto de 
Agrupación de Vertidos y EDAR de Fuente Palmera (Córdoba).

Promovido por: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en el 
procedimiento: de aprobación definitiva del proyecto. 00
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Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 

Acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, sitas en calle Tomás de Aquino, s/n, 
Edificio de Servicios Múltiples, 14004, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes 
salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Sevilla, (según firma electrónica). Fdo.: El Consejero de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, P.D. Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA núm. 39, de 26.2.2016), La 
Directora General de Infraestructuras y Explotación del Agua, Fdo.: Inmaculada Cuenca 
Fernández.»
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